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TURQUIA.

Constantinomia 12 de Mayo.
Ismael Baxá, aquel rebelde de San Juan de Acre, que se apodero de 

los tesoros de Djezzar-Baxá, llego aquí el 26 del pasado, y, después de 
haberle hecho el interrogatorio de estilo, fue decapitado, y en la mañana 
del 28 amaneció expuesta su cabeza encima de una de las puertas exterio
res del Serrallo.

Ya está pronta á salir al mar la esquadra destinada para el Mediterráneo. 
Tres dias hace que ha zarpado una división compuesta de 2 navios de lí
nea1, 3 fragatas y 4 corbetas.

El Arzobispo Griego de Valaquia dirigió, hace algún tiempo, á todos 
los habitantes de la Turquía europea que profesan la religión Griega, una 
carta pastoral, escrita con la mayor vehemencia y energía, en la qual los 
exhorta á la obediencia y sumisión entera y absoluta al Gran Señor, su le
gítimo Soberano. El Arzobispo no ha tenido el consuelo de persuadir á los 
sublevados de la Servia, puesto que continúan en su desobediencia, y aun 
se han propasado á declarar que no depondrán las armas mientras no se les 
reintegre en sus antiguos derechos, dándoles ademas todas las seguridades 
suficientes para vivir tranquilos y libres de las tropelías y opresión de los 
Turcos. Ultimamente se presentó en Nissa un cuerpo de Servios con el de
signio de atraer á su partido á ios vecinos Griegos de la Bulgaria, animán
dolos á que hiciesen causa común con ellos. Salióles al encuentro el Baxá 
de Nissa con alguna tropa, y atacó, batió y dispersó á los incautos y des
prevenidos Servios. Esta conducta del Gobernador de Nissa ha desagradado 
sobremanera al Gran Señor, quien desea y quiere que se eche mano de los 
medios mas suaves para que vuelvan, si es posible, los sublevados á su 
obediencia.

RUSIA.
Petersburgo 21 de Mayo.

En la Gazeta de esta Corte se ha publicado un ukase, en virtud del 
qual prohibe S. M. que se reciban en ninguna de las aduanas del Imperio 
vestidos usados, muebles ó adornos, con arreglo á las providencias tomadas 
en algunos Estados vecinos contra los Judíos, que han comprado.dichos mue
bles y vestidos en parages inficionados con el contagio,
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HUNGRIA.

' - Semlin -2 8 de -Mayo. • • . ;
La escena que ha ocurrido estos dias pasados en Servia manifiesta bien 

á las claras el encarnizamiento de los sublevados contra los Turcos. Quan- 
do principiaron las turbulencias, se sometiéron á los sublevados los Turcos 
del distrito de Uschitza , situado mas allá «del Morawa: y habiendo perma
necido tranquilos desde entonces acá, han sido tratados por los Servios con 
mucha humanidad y miramiento; pero, la sumisión de los Turcos no era 
mas que aparente, y andaban meditando en secreto un plan horroroso, que 
acaban de executar. Reuniéronse una noche de la semana pasada, y sorpre- 
hendiéron súbitamente á la guarnición Servia, y degollaron hasta el último 
soldado; en seguida se encaminaron á las aldeas inmediatas robando, ta
lando y asolándolo todo. Bien pronto lo han sabido los Servios, cuya pro
funda indignación podrá tal vez concebirse, pero no describirse. Al punto 
destacaron un crecido cuerpo de tropas contra Uschitza, con orden formal 
de recobrar la plaaa* y usar de represalia*. Executóse todo puntualmen
te. Los Servios escalaron los muros, pasaron á cuchillo á todos los habi
tantes capaces de.tomar las armas, y solo, dieron quartel á las mugeres, á 
los ancianos y á los niños. Mas de jeo Turcos quedaron muertos en la 
plaza.

BOHEMIA.
Praga 7 de Junio,

La junta que se celebró antes de ayer á presencia de S. M, el Empera
dor para tratar de los medios y arbitrios mas convenientes á fin de que se 
acabe la escasez de granos, ha surtido el buen efecto que deseábamos. Ayer 
se publicó una orden Imperial, por la qual se manda á todos los dueños de 
tierras, y á los que tengan acopiado trigo- en sus graneros, que en el tér
mino preciso de tres dias declaren públicamente las cantidades que haya en 
su poder, y que los vendan al precio corriente del mercado , desde ahora 
hasta fines de Agosto; á los que no se conformen y desobedezcan, esta pro
videncia se les impondrá la. pena de confiscación....... Se. ha prohibido ade
mas todo comercio en granos á los. Judíos hasta fines del año militar de 1806, 
y se declaran nulos y de ningún efecto los ajustes, y contratas que hayan 
celebrado para la próxima cosecha.

Se ha dado orden para doblar todos los puestos Austríacos que hay en 
las fronteras de Turquía, á fin de estorbar la entrada en nuestra territorio á 
los diferentes partidos que están haciéndose una guerrá ¡encarnizada .en to
das las provincias europeas de aquel, desgraciado Imperio. ......

GRAN BRETAÑA.
Londres. 1 a de Junio.

Los Gazeteros Ingleses están tan escasos en.el dia.de noticias marítimas ó 
del continente, que no hacen mas que llenar sus papeles con conjeturas so
bre el destino de las esquadras combinadas___ El.negocio de Lord. Melvi-
lle suministra también larga materia á sus largos comentarios. El Morning 
Chronicle proclama ya.el. acto de acusación contra el ex-Minis.tro, y anun-



cia que hasta sus amigos le han abandonado. En efecto se ha probado que 
en un tiempo-en que el Banco estaba muy apurado en sus operaciones (por 
los años de 1796 y de 1797) Mr. Trotter sacaba de sucaxa para el servicio 
de la marina cantidades considerables, que ponía en la casa de su cambista 
particular: y hubo dia en que entró en poder de Mr. Coutts un millón de 
libras esterlinas, rivalizando en algún modo con el Banco de Inglaterra, el
qual entonces se veia en la necesidad de reducir sus descuentos___ Dos
cargos importantes se hacen á Mr. Pitt: el i.° haber sabido que el departa
mento de la marina sacaba cantidades considerables del Banco para poner
las en krícasa de giro de Mr. Coutts: el 2.0 haber en desprecio de dos ac
tas del Parlamento prestado, sin rtihgün interes, á la casa de Boyd, Ben- 
field &c. (miembros del Parlamento) la cantidad de 40® libras esterli
nas perteneciente á la marina, sin producir la menor prueba de que dicha 
cantidad era indispensable para impedir la ruina de aquella casa, y aun
mucho menos para sostener el crédito público.__ Este es en substancia el
fondo de la ruidosa causa que va á someterse á la discusión de la; Cámara 
de los Comunes.

Ayer compareció Lord Melville ante la Cámara de los Comunes, ob
servándose el ceremonial acostumbrado en estas ocasiones. Su discurso y 4a 
discusión que hubo después de haberse retirado de la Cámara han excitado 
grande ínteres. ,,El noble Lord, dixo Mr. Whi "bread, se queja de que su 
conducta ha excitado la indignación de sus Pares y tla de todo el Reyno: 
no hay en esto enemistad personal. Se queja de que se le juzgue dos veces. 
Una acción civil tiene por objeto la restitución del dinero; y una acción 
criminal el castigo del reo. Lo mismo se observo en el proceso de Mr. Has* 
tings. Reduzco pues lo que tengo que decir á tres cargos principales: 
1.° violación de la ley, á cuya formación contribuyó el mismo Lord Mel
ville: 2.0 parte que ha tenido en el beneficio que na resultado de los fon
dos substraídos; y 3.0 fraude de que se ha servido para el descargo de la 
deuda de Jellicoe.” Mr. Pitt guardó silencio durante la discusión, que ha 
durado dos días y dos noches; pero como Ministro ha empleado todo su 
infiuxo para salvar á su amigo. Sin embargo, todos sus esfuerzos no han 
podido librar á Lord Melville del oprobio de una sentencia de peculado ; y 
la Cámara ha decretado, á la mayoría de 238 votos contra 229, „que á di
ligencia del Fiscal general se proceda criminalmente contra el Lord Viz
conde de Melville , por dilapidaciones hechas en el departamento de la mari
na.”__ Se ha observado que los amigos de Lord Sídmouth (Addington) han
votado como Mr. Pitt.... Se pidió la prisión baxo fianza; pero se desestimó 
esta propuesta á la mayoría de 77 votos.

HOLANDA.
Haya if de Junio*

Se espera incesantemente que se publique una ley suspendiendo ios pa
gos de todos los créditos que puedan deber ¡los súbditos dé la República 
Báta va á súbditos Ingleses#

En estos 1.5-días últimos no ha habido grande variación en el curso de los 
efectos Bátavos. Puede esto atribuirse a la expectativa eti que todos se ha-



Jhn acerca de la determinación que tomen SS. AA. PP. sobre las rentas. Se 
asegura que se les ha propuesto una ley relativa á una negociación de unos 
20 millones de florines; pero se ignora en qué términos está concebida. Con 
esta cantidad se satisfarán todos los atrasos ocasionados por el déficit en las 
entradas de cada año, desde el de 1795.

Se asegura haberse recibido en Amsterdam noticias favorables del resul
tado de la misión de Mr. Voute, comisionado por el comercio de esta ciu
dad en Viena para reclamar cerca del Ministerio del Emperador de Alema
nia contra las ultimas operaciones de hacienda de la Corte Imperial. Ya han 
subido los efectos Imperiales. *

ITALIA.
Milán ij de Junio.

Se ha presentado estos días últimos á S. M. I. y R. la tiara que regala á 
la Santidad de Pío VIL Es de grande valor y de un trabajo exquisito. S. M. 
ha permitido que se enseñe á varias personas de distinción, quienes han ad- 

;mi;rado la riqueza del trabajo , y la buena elección de los rubies orientales*, 
zafiros, esmeraldas, brillantes y perlas con que está adornada, y en espe
cial uña gruésísima esmeralda, que'pesa dos onzas y J, colocada debaxo de 

‘íá cruz',-la qual durante muchos siglos se habia conservado en el tesoro del 
'Vaticano', y que ahora restituye ei Emperador Napoleón á su primer des
tino con la .delicadeza y munificencia propias del carácter de tan gran Mo
narca. El Emo. Cardenal Fe-sch, Embajador de S. M. I. y R. en Roma, es
tá encargado de presentar; esta tiara á S. S.; y Esteban Nitot, que ha te-** 

‘nido la honra de enseñarla á S. M. I. y R., la llevará á Roma conforme1 á 
las ordenes que ha recibido.

FRANCIA.
Compieñe 1 $ de Junio.

Ha habido aquí una violenta tempestad, que ha ocasionado bastantes 
'daños..Una manga reventó sobre una casa, y arrojó gran cantidad de agua 
'muy blanca; ademas han caído algunos rayos que pegaron fuego á dos can
sas; pero por fortuna se cortó el incendio.

París 28 de Junio.
Ha llegado á esta capital el Mariscal Berthier, Ministro de la Guerra.
Este año se ha celebrado el día del Corpus con tal magnificencia, y un 

concurso de fieles en toda lá Francia, de que no hay exemplo. Las proce
siones han llevado tanta gente, que en algunas partes iba todo el vecin
dario. ,

De-algún tiempo á esta parte se han divulgado algunos rumores, que han 
debido llamar la atención de la Junta central de la vacuna. I-Ia habido este 
año, como en los anteriores, algunas fiebres con erupciones de aquellas que 
se renuevan por la primavera. Algunos' niños anteriormente vacunados han 
experimentado igualmente estas erupciones, que gentes poco instruidas han 

' cdiffirn'dido con las viruelas, procurando acreditar este error otras personas 
-dé mala fe. Con este motivo, la mencionada Junta ha publicado un aviso 
en que da cuenta de una serie de observaciones dé enfermedades de esta 
clase en niños vacunados, y manifiesta con la mayor evidencia que dichas 
érupéioneá fió tretien- la fiienor-relacion con das ^viruelas- Entre otros hechos



cita el siguiente: „Tambíen se ha divulgado que se hablan manifestado las 
viruelas en algunos alumnos del Liceo Imperial. Algunos padres, asustados 
con estos rumores, han acudido á este establecimiento, y han visto por sí 
mismos que no habia mas que algunos sarampiones. Mr. Marin les ha ase-
Íjurado que no solo no habia ahora viruelas en el Liceo, sino que ni aun 
as habían visto una sola vez en cinco años, época en que se introduxo la 

vacuna en Francia y en el Liceo.” Las observaciones é indagaciones que 
continua haciendo la Junta, y la correspondencia que tiene con los Depar
tamentos y los países extrangeros, suministran cada dia nuevas pruebas de 
que hasta ahora no se ha visto un exemplar de haberse manifestado las vi
ruelas en individuos vacunados.

6og

ESPAÑA.

Hellin ii de Junio.
Por orden del Supremo Consejo de Castilla, de 26 de Abril de 1804» 

dio comisión á su Ministro el Marques de Fuerte-Híjar para que hiciese 
executar lo mandado por repetidas Reales ordenes, tocante á la construc
ción de los cementerios campales en este Obispado de Cartagena---- El Te
niente de Fragata retirado de la Real Armada D. Fernando de Reynoso, 
Corregidor de esta villa, luego que recibió la comunicación de la Real or
den , ae acuerdo con el R. Obispo D. Victoriano López Gonzalo, trató 
de executarla con zelo, actividad é inteligencia. Examinó los terrenos de 
las inmediaciones del pueblo, escogió el mas á propósito, y mandó levan
tar el plano del cementerio, que obtuvo la aprobación del Ministro comi
sionado del Consejo en 16 de Octubre de 1804. En 12 de Noviembre in
mediato se dio principio á la obra, que se ha concluido en 6 de Marzo del
Í>resente año. No ha habido clase del vecindario que no coopere gustosa á 
a construcción de una obra tan útil á la salud pública, franqueando unos 

gratuitamente, y á la menor insinuación del Corcegidor, la madera que ha 
sido necesaria para los andamios; otros, porciones de cal, y muchos con
duciendo con sus carruages un número considerable de carretadas de pie
dra: el R. Obispo ha contribuido con 4$ reales ; y el Presbítero D. Mi
guel Muñoz, eclesiástico bien conocido en la Diócesis por su exemplar 
conducta y zelo ilustrado, ha sido Superintendente de la obra, y ha supli
do diversas cantidades de dinero, hasta que la fábrica de la Parroquia, que 
costea el cementerio, pueda resarcirle estas anticipaciones. Con la mira de 
no empeorar las costumbres de los presos de esta cárcel, determinó el Cor
regidor darles ocupación en la obra, y han trabajado á medio jornal va
rios de ellos. Y, meditando de nuevo el plano del edificio que habia calcu
lado por sí mismo, le hizo algunas variaciones útiles, como la de aumen
tar un atrio, que abraza toda la fachada, con diez varas de anchura: esta 
variación ha producido mayor seriedad en el todo de la obra, dándole ai 
mismo tiempo mayor solidez, y, en caso necesario, puede hacerse uso del 
pavimento. Encima de la portada, que es de piedra, y de buena arquitec
tura, se lee en letras mayúsculas romanas, sacadas á cincel: para sepul
tura DE LOS CADAVERES  REVNANDO D. CARLOS IV DS BORRON. l8of*
—-Füé bendecido el domingo 9 del corriente por D. Alfonso Ruiz Otalo-
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/a, Cura propio de esta Parroquial,, con -asistencia det R. Cléro, ilústre 
Ayuntamiento, Junta de Sanidad, Comunidad de Regulares Observantes 
Franciscanos, su Orden Tercera,Hermandades, y lucido numeroso concur
so de ambos sexos : concluida la bendición, predico el citado D. Miguel 
Muñoz un sermón análogo á Jas circunstancias. Al día siguiente y con asis
tencia de los mismos Cuerpos y sngetos principales convidados por el Cor
regidor, se celebró en la Iglesia Parroquial una misa solemne en acción de 
gracias al Todopoderoso por la conclusión y bendición de este edificio de
dicado at reposo de los muertos, y á la conservación de los vivos.

Isla de León 14 de Junio.
Deseando el Ayuntamiento de la Isla de León ofrecer un público testi

monio de los benéficos progresos de la cátedra de latinidad, que obtuvo por 
oposición y sirve D. Andrés Saavedra, acordó se celebrasen certámenes en
tre sus alumnos, los que tuviéron efecto el dia 5 del presente mes en la 
sala capitular, presidiendo el Sr. D. Juan deMalpica y Vermolen, Regidor 
vitalicio y Decano Regente de la Real jurisdicción ordinaria, por ausencia 
del Sr. Alcalde mayor propietario , con concurrencia del Sr. D. Antonio de 
Azas Valdés, Comisario Ordenador, Regidor electivo,Diputado de escue
las, asistiendo por convite los Sres. D. Francisco Bonilla, Vicario Eclesiás
tico, y D. Antonio Martinez, Cura ecónomo de su Parroquial, con un nu
meroso concurso de Eclesiásticos seculares y regulares, y otras personas 
ilustradas del pueblo, que fueron complacidas y satisfechas de ver, con la 
instrucción que manifestaban los jóvenes en los universales exercicios de su 
examen, acreditada la suficiencia y aplicación de su maestro, y confirmado 
el acierto del establecimiento de esta cátedra, por las ventajas que resultan 
á la educación de la juventud; y aunque generalmente diéron muestra de 
su aprovechamiento, se distinguieron singularmente D. Pedro Farelo;, Don 
Antonio de los Reyes y D. Manuel Bonis en los tropos de retórica, men
sura y calificación de todas qualidades.de versos; D. Manuel Segovia, Don 
Andrés Rodríguez, D. Manuel de Fuentes, D. Esteban García, D. Josef 
María Sánchez de la Campa, D. Fernando Ribera, D. Vicente Garin,Don 
Juan Nepomuceno Montero y D. Francisco Roco en traducción de auto
res y reglas de sintaxis; D. Joaquin Sevilla, D. Antonio González Rendon, 
D. Joser María Montero, D. Ramón Ribera, D. Josef Noceda, D. Josef 
Valero y D. Domingo Cepillo en rudimentos y todo género de oraciones.
! Madrid J6de Julio.

S. M. se ha servido nombrar para el De2nato primera silla de la Cate
dral de Jaén, vacante por fallecimiento de D. Josef Martinez de Mazas, á 
D. Gregorio González Beltraniila y Angulo, Dignidad de Arcediano titu
lar y Canónigo de la Catedral de Almería: para la Ración de la Catedral 
de Cuenca , vacante por ascenso de D. Cipriano Castellano Cabrejano á Ca- 
nongía de la misma Catedral, á D. Antonio Torriol y Alvarez, Vicario 
perpetuo de la Parroquia de la Villa de Sueca, Diócesis de Valencia: para 
una Capellanía de Coro de la Iglesia Primada de Toledo, vacante por fa
llecimiento de D. Gerónimo Lázaro Carrasco, á D. Cirilo de S. Román; y 
para'la Prestamera dé Sta. María de Alarcon, la del lugar de Mariana, ane
xo de Sotos,-y el Préstamo de Olmeda, junto á las Valeras, todos en la
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Diócesis de Cuenca , cacantes por renuncia de D. Manuel María de Mon- 
toya, á D. Josef Alcega y García.

El Rey se ha servido nombrar para la Dignidad Real de Dean de la'Ca^ 
tedral de Vique, vacante por fallecimiento de D. Francisco Hóría, á Dóh 
Josef de Rocafiguera *. para un Beneficio de la Colegial de la Ciudad -áe Al- 
caóiz, Diócesis de Zaragoza , vacante .por muerte de D. Luis Minaur-, á 
D. Ignacio Pardo.

El Rey se ba servido conceder honores de Alcalde del Crimen de la 
Chancilléría de Vallado lid á D. Matías Herrero Prieto, Alcalde mayor del 
:Señorío de Vizcaya.

En América. El Rey se ha dignado Conceder Subtenencia de bandera 
en el Batallón de infantería de Castilla, fixo de Campeche, á D. IgnacioRo- 
ca , Cadete del mismo Cuerpo.

En el Regimiento de infantería de la Corona, fixo del Reyno de Nueva- 
•España, se ha servido el Rey promover á 'Capitán al Teniente de granade
ros D. Patricio Prieto; á Teniente de granaderos al de fusileros D. Andrés 
Vivas; á Teniente al Subteniente de granaderos D. Pedro Góngora; á Sub* 
teniente de granaderos al de fusileros!).Francisco de Falla, y á Subtenien
te de bandera al Cadete D. Juan Canseco.

En el Regimiento de milicias disciplinadas de infantería de la Havana se 
ha servido S. M. promover á Teniente veterano de granaderos al de fusile
ros D. Francisco Macias; y á esta resulta á D. Francisco Garzón, Sargento 
primero veterano del mismo Cuerpo: en el Batallón de milicias disciplina
das de Cuba y Bayamo á Teniente de granaderos al de fusileros D. Ansel
mo Campanoni; y esta resulta al Sargento primero veterano de granaderos 
D. Josef Antonio Pécora : en el mismo Batallón á Subteniente de bandera 
al Cadete D. Santiago Portuondo. En el de milicias de Puerto Príncipe, en 
•la propia -isla / á Capitanes á los Subtenientes D,Domingo Pina,de granade
ros, y D. Josef Rafael de Zayas; á Subteniente de granaderos al de fusile
ros D. Cayetano de Quesada; á Subtenientes de fusileros al de bandera Doh 
Estéban oe Varona, y al Cadete D. Luis Escovar; y á Subtenientes dé 
bandera á los Cadetes D. Josef Mariano González y D. Estóban de la Toiv 
re: en él de milicias de las quatro Villas, en dicha isla, á Capitán ai Sub
teniente de granaderos D. Joaquín Vigil ; á Subteniente de granaderos al de 
•fusileros D. Diego Ximenez, y á Subteniente de bandera al Savgento se
gundo D. Juan Josef López : en el mismo Batallón á Teniente veterano al 
¿argento primero D. Juan Estanislao Montes: en. el esquadron desmontado 
del Regimiento de milicias de dragones de Matanzas á Capitán al Teniente 
D. Tomas Alfonso; á Teniente al Subteniente D. Rafael Car bailo; á Sub- 
•tenienre al de bandera D. Joséf María Chaves, y á esta resulta al Cadete 
D. Francisco Alfonso; y en el Esquadron montado del propio Cuerpo á 

7Capitan al Teniente D. Francisco Morejon; á Tenientes ai Subteniente Don 
Felipe Ximenez, al Portaguión D. Antonio Ximenez, y al Cadete D. An
tonio del Junco; á Subtenientes al Cadete D. Francisco de la Guardia y 
al Sargento primero.D. Andrés de Leon^ y á Portaguión al Soldado distifi*- 
guido. D. Andrés Ximenez: en la Compañía urbana de Caballería de la ciu
dad de Cuba á Capitán al Subteniente D. Josef María Justiz; á Teniente
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al Alférez D. Francisco Xavier Sánchez; á Subteniente al Cadete B. Nico
lás Viilalon, y á Alférez al Sargento segundo D. Juan Viñals: finalmente, 
á Alférez de la Compañía urbana de caballería de la ciudad de Trinidad, en 
la referida isla, al Sargento D. Josef Manuel Barceló.

En el Regimiento de dragones de España, fixo de México, se ha servido 
S. M. promover á Teniente al Alférez D. Joaquín Perez; á Alférez al Por
taguión D. Josef Joaquín de Náxera, y á Portaguión al Cadete D. Josef 
Irala. .

Habiendo salido del Ferrol el Teniente de Navio D. Fernando Freyre 
de Andrade con la división de barcos cañoneros de su mando, compuesta 
de los nombrados Relámpago, Trueno y Centella, escoltando hasta Vive
ro un convoy de 20 lanchas del tráfico, encontró el 3 de este mes, á la 
media noche, sobre Cabo Ortegal, una balandra Inglesa, y dirigiéndose á 
ella el barco Centella, del mando del Alférez de Navio D. Josef Toledo, la 
dio una descarga, é inmediatamente la abordó, consiguiendo rendirla á bre
ve rato. Esta balandra, nombrada Hoope, tenia hechas 17 presas á Españo
les, é impedida la navegación costanera: montaba S cañones de á 6; y de 
20 hombres que la tripulaban, tuvo 4 muertos y otros tantos heridos del 
fuego que se le hizo por nuestra parte.

De un supuesto preservativo de la fiebre amarilla.__Willich, Médico
Ingles, ha publicado en Londres un remedio para esta enfermedad, con to
da la impostura de un completo charlatán. Le vende en unas caxitas de hoja 
de lata, de 4 á 5 pulsadas de largo, la mitad de ancho, y pulgada y media 
de grueso, cubierto de papel pastoso azulado, con un sello en lacre en ca-*

H
da extremidad con esta señal LH, una targeta pegada con el nombre del au-

N
tor, y las señas de su casa; y otra con un sello de los derechos que adeu
da en Inglaterra. En la tapa de la caxa de hoja de lata hay otro letrero he
cho con molde, y dentro un frasquito con tapón de corcho, y con la mis
ma marca ó señal arriba dicha: está no del todo lleno de un liquido de co
lor vinoso, que pierde en estando abierto; y que analizado de orden del 
Gobierno, parece que contiene agua destilada, con un aroma y almizcle di
suelto con la sosa necesaria para ello.__ Debaxo del frasco hay un paque-
tito, con un sobrescrito en ingles, que dice: Polvos preparativos y preser
vativos ; y dentro 4 papelillos doblados: cada uno parece que contiene 26
granos de mala quina; y 2 de ellos tienen ademas un grano de vomitivo.__*
A mas de esto hay 2 tapones de corcho, y 2 impresos en español y fran
cés,, en que el Dr. Willich, inventor de este engaño, usa de la posible 
charlatanería para vender su remedio.__ El comercio Ingles, muy cuida
doso de. nuestra salud, hizo una remesa para España de 30® de estas caxi
tas; y aunque cada una no tendrá de coste en Inglaterra medio duro, nos 
las queria vender á 80 rs. Tal es su moderación.

El dia 11 de Mayo ultimo falleció en esta Corte, á los 62 años de 
edad, el limo. Sr. D. Jorge de Escovedo, Conde de Cazaba , de la Real 
distinguida Orden de-Carlos m, del Consejo y Cámara de Indias; fué Co
legial en el mayor de Cuenca, de la Universidad de Salamanca, donde su
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talento, aplicación constante y repetidas funciones literarias' le grangeároa 
un concepto muy distinguido: nombrado en 1775 Oidor de la Real Au
diencia de Charcas, se le comisionó inmediatamente para reasumir el Go
bierno político y militar de la villa de Potosí, la Superintendencia de su 
Casa de moneda, Mita y Banco, y la visita de las Caxas Reales, en cu
yos delicados encargos hizo, entre otros importantes servicios, el de arre
glar las oficinas de aquella -Casa, establecer la labor de oro, dexando ga
nancias muy quantiosas en el tiempo de su mando; cd de cortar los enre
dosos pleytos del Banco, é incorporándolo á la Corona, dar con beneficio 
del público al erario un crecido fondo, y una renta anual muy considera
ble; agradecido elClero, las Comunidades y el vecindario á tan útiles des
velos, informaron de todo con particulares elogios á S. M.: promovido á 
Alcalde del Crimen, y á Oidor de la Real de Lima, pasó á aquella capital 
el año de 1781, encargado, en el tiempo mas crítico, de la visita general 
del Perú y Superintendencia de Real Hacienda, que desempeñó con igual 
inteligencia, desinterés y zelo, promoviendo con notable aumento los ramos 
de tributos, tabaco, naypes, pólvora y papel sellado, arreglando los anua
les gastos de guerra con ingente ahorro, y contribuyendo á ellos de su pro
pio sueldo: estableció el Tribunal de minería, las Intendencias del Perú y 
Chile; aclaró el estado de las temporalidades, y el de la mina de azogues 
de Huancavelica, no debiendo menos á sus cuidados las obras de policía: á 
s,u'arribo á España el año de 1788 á servir la plaza del Consejo, que se le 
habia conferido el de 81, presentó los estados de dos decenios de las ren
tas y gastos del Perú, que.se le habían encargado; y por Real orden co
municada en 1789 se le notició lo satisfecho que se hallaba S. M. de su ze
lo , justificación, desinterés y acierto con que lo habia manejado y desem
peñado todo: habiéndosele dado plaza en la Cámara en 1792, sin perjuicio 
de su diaria asistencia al Consejo, continuó desempeñando con igual activi
dad multiplicados encargos de la mayor dificultad y confianza, extendiendo 
consultas, evacuando informes reservados , presidiendo juntas aponiendo de 
nuevo las ordenanzas del Banco de Potosí, y cuidando de'su impresión: un 
estudio tan constante, una aplicación tan laboriosa, y pnas vigilias tan ex
traordinarias , al paso que arruináron la salud de este ihfatigabie Ministro, 
hacen mas sensible su pérdida y duradera su memoria, no meaos recomen
dable por su religión y piedad.

En la Gazeta del viernes anterior, 12 del corriente, capítulo de Ma.- 
drid, pág. 601, líneas 35 y 36, donde dice, letras ó pagarés con su sola 
fianza3 léase letras 6pagares con su sola firma.

D. Carlos Máximo Fernandez de Ribera, vecino de e¡>ta Corte, remitió por el 
correo ci d:a 29 de Mayo próximo pasado un vaie de 300 pesos, creación de Mayo, 
num. 447,872 , á D. Roque Jacinto Martínez Ebtevez, Abogado de ios Reales Con
sejos en la ciudad de Santiago, Reyno de Galicia, el qual se ha extraviado. La per
sona que supiere de su paradero lo entregará á dicho ÉL Carlos, ó al referido Dob 
Roque.

La subasta de la casa sita en ia calle_.de Jesús y Marra, níím. 7, msnz. 257^ 
barrh s de Jesús, tasada en 36,742 rs., que se anunció en la Gazeta de 9 de Abril,, 
y por la que dan 17© rs. en vales, se ha mandado continuar por £0 dias mas
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Quien quisiere hacer postura acuda á la escribanía de provincia de D. Juan Anto
nio de Zamacola. ' .

En el año pasado de 1766 se formó concurso á los bienes de D. Pedro Josef 
de Adame, vecino de esta Corte, en el que se presentaron varios acreedores á vir
tud de repetidos emplazamientos, que por edictos se hizo en aquel tiempo; pero 
.habiendo fallecido los apoderados y procuradores de algunos de ellos, se avisa al 
público, para que las personas que se encuentren en este caso, ó tengan derecho á 
los bienes concursados, comparezcan en el juzgado del Sr. D. Juan Antonio de In- 
guanzo, del Consejo de S. M.r, su Alcalde de Casa y Corte, por la escribanía de 
provincia de D. Manuel López de Ribas, á deducir las acciones que les competan, 
dentro del término de 30 diss, que se les concede por tres términos, y el último 
perentorio, contados desde la publicación de este aviso; en inteligencia que pasa
dos dichos términos, les parará el perjuicio que haya lugar.

Se halla vacante la plaza de Médico de la villa de la Puebla de Sanabria: su 
vecindario es de J50 vecinos: su dotación 500 ducados anuales, cobrados por me
ses ó tercios, según le acomode: tiene muchas salidas á los pueblos de sus inmedia
ciones, que son 82 en circunferencia de 4 leguas, y á 2 un Colegio de Religiosos 
Bernardos, con el que celebra ajuste separado: en la villa no ha de cobrar pulsos: 
se desea un facultativo de Medicina y Cirugía si pudiese ser, y de nó, de Medicina 
solamente. Los pretendientes dirigirán sus memoriales al Corregidor de la expresa
da villa; en inteligencia que la provisión de dicha plaza ha de hacerse el dia 15 
del próximo Agosto.

Se halla vacante la plaza de Médico del valle de Carriedo, montañas y obis
pado de Santander, cuya dotación es de 8500 rs. anuales pagados por tercios por 
sn Ayuntamiento. Los facultativos que quieran pretenderla dirigirán sus memo
riales á la Justicia y Ayuntamiento del mismo valle.

La Maestría de escuela de primeras Letras de la villa del Pinarejo, en la pro
vincia de Cuenca, está vacante para el dia 29 de Setiembre del presente año: se 
da por oposición, y esta se hará en las salas de Ayuntamiento el dia 8 de dicho 
mes*, su dotación son 20 fanegas de trigo y 600 rs. en dinero: pagan los niños, 
el que lee real por mes, y quarto de sábado, doble el que escribe, y triplicado el 
que cuenta. Quilquiera Maestro que quisiere oponerse á ella, estando adornado con 
título del Real Consejo, lo hará presentando memorial ala Justicia de dicha vi
lla, que admitirán desde el dia de su publicación hasta el primero de Setiembre : 
se dará principio á la oposición con una breve plática sobre la educación cristiana: 
explicarán un .punto de doctrina cristiana, y será el que en el mismo acto señalen 
los Censores: explicarán con toda claridad teórica y prácticamente los artes de or
tología, caligrafía y ortografía*, igualmente tratarán del régimen y gobierno de la 
enseñanza pública, de la urbanidad y cortesía del cristianismo; y últimamente ex
plicarán las reglas de aritmética teórica y prácticamente.

La villa de Aguila-fuente, Obispado de Segovia, desea proveer la plaza de 
Maestro de primeras Letras: tiene de dotación 8 rs. diarios, cobrados por la Justi
cia por meses ó tercios, leña para el consumo de su casa, Médico, Cirujano, boti
ca y casa, con algunas otras aiealas voluntarias. Qualquiera persona que esté ador
nada de aprobación Real y demas circunstmci-is pira servirla, entregará ó remi
tirá el memoria!, expresando su edad y méritos, á la Justicia ordinaria de dicha 
villa hasta fines de Setiembre próximo, en que se ha de determinar la elección de 
dicho magisterio.

Memorial literario, ó Biblioteca periódica de cieccias r artes, núm. 19, perte
neciente al dia 10 de Julio. Contiene un discurso sobre el origen y principio de



las bellas Artes; un extracto de la obra intitulada Diccionario elemental de Far
macia, de Botánica y de Materia Médica &c., por el Dr. D. Manuel Hernández 
de Gregorio; un extracto de dos Cédulas Reales, con fecha de 21 de Abril y 3.° 
de Mayo de este año; y variedades del mal humor, y modo de curarle ¿kc. Se halla
rá en la librería de Escribano, calle de las Carretas, y de Argueta, calle de la 
Montera, á 3 rs. suelto; y en las mismas librerías continúa abierta la subscripción, 
para Madrid á 22 rs. por ej trimestre, y 32 para fuera, enviándoles los quadernos 
francos de porte, y 24 rs. pagando el porte los subscriptores.

Historia sagrada de ambos Testamentos, relativa por lo tocante al antiguo á la 
nación escogida por el Señor, en la que se da á conocer la excelencia del verdade
ro Dios, la adorable providencia, la admirable conducta, y les particulares desig
nios del Altísimo sobre el pueblo de Israel, con el noble objeto de que de sus Pa
triarcas y Reyes tuviese origen el Deseadó de las gentes; y por lo respectivo al 
nuevo Testamento se presenta al Mesías en medio de los Judíos predicando su rey- 
no, cumpliendo las profecías, realizando las figuras, y obrando los misterios mas 
sublimes, que debian ser los fundamentos de nuestra santa religión, cuya celestial 
doctrina se refiere clara y oportunamente;señalando el tiempo, lugares, personas, 
y motivos de su predicación para su mas perfecta inteligencia. Obra que en el plan 
y serie histórico en que está concebida, atrae el afecto y atención á una lectura 
toda divina, capaz de rebatir las doctrinas perniciosas de los enemigos del evan
gelio: la que, compuesta en 8 tomos por el Dr. D; Juan Julián Caparros, Presbí
tero, se vende en la librería de Villareal, calle de las Carretas, ¿ 110 rs. en papel.

Carta del Abate D. Lorenzo Hervás al Exento. Sr. D. Antonio Ponce de León, 
Duque de MontemarScc., sobre el tratado del hombre en sociedad, con la qual se 
da nn á su historia de la vida del hombre. En esta obrita se propone el autor res
ponder á varios reparos que se le han hecho contra su tratado del hombre en socie
dad, para cuyo objeto le parece necesario dar una explicación mas extensa á cier
tas proposiciones de dicho tratado, de que podia abusar la malicia, y aprovecharse 
la dañada filosofía que iba cundiendo algunos años ha, con entero perjuicio de la 
religión y depravación total de las costumbres. Así pues, al paso que va desvane
ciendo las dudas que podia ocasionar su obra, destruye el torpe culto que los nue
vos Filósofos rendían ¿ la impiedad y á Ja anarquía; haciendo ver que la religión 
es la basa de la sociedad , y el-apoyo mas firme'de sus leyes , que es limitadísimo 
el poder'de estas sin el auxilio de aquellas,1 y qüc la verdadera felicidad común es
triba en la caridad evangélica. Recurriendo después á las leyes invariables de la 
naturaleza, encuentra en ellas los fundamentos de la sociedad monárquica, mani
fiesta que el gobierno monárquico, y prueba que todas sus instituciones son confor
mes á los divinos preceptos, y que nunca los hombres en sociedad podrán vivir fe
lices sino baxo este gobierno. Acaba lastimándose dé la suerte fatal 4 que se vié- 
ron reducidos en tiempos pasados nuestros vecinos, y hacienda una pintura terri
ble, pero verdadera , de los inauditos desastres que les acarreó la nueva impía filo
sofía. Véndese, con las demas obras del autor, en la librería de Ranz, calle de la 
Cruz, á 4 rs.

Nuevas Efemérides de España históricas y literarias. Obra periódica, que se 
publica dos veces á la semana, según la nueva disposición que se anunció en la 
Gazeta de 9 de Abril yen el prospecto; se divide esta obra en dos artículos, la his
toria y la literatura: el primero abraza los principales sucesos diarios: el segundo 
la crítica de las obras nuevas, y las noticias que pueden interesar á las ciencias y á 
las artes: de este modo la primera parte de la obra vendrá á formar una lectura se
guida, ó una colección completa de historia universal, distribuida, como se ve, 
baxo un nuevo método'*, y en la segunda unas memorias literarias. Cada número
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, por lo común, la historia del dia, la crítica de las obras que acaban de 

publicarse, y algunas anécdotas, cuentos ó chistes que amenicen el artículo varie
dades. Está abierta la subscripción al trimestre que comienza en Junio, que es el 
segundo de esta nueva redacción, en la librería de Ramos, calle de las Carretas; 
en Cádiz en la de Pajares, en Sevilla en la de la viuda de Hidalgo, en Murcia en 
la de Dieguez, en Málaga en la de Casas y Vidondo, y en las demas ciudades en 
casa de los principales libreros. Los subscriptores pagan 24 rs. por el trimestre, 
48 por medio año, y 96 por año entero, tanto los de Madrid, como de las Pro
vincias, pues no se envían los números francos de porte- No se admiten subcrip- 
ciones por menos de un trimestre.

Elementos teórico-prácticos de Agricultura, traducidos del francés del célebre 
Mr. Duhamel du Monceau, é ilustrados con notas y aplicaciones á la labranza de 
España, por el Dr. D. Casimiro Gómez Ortega, primer Catedrático jubilado de 
Botánica, individuo de varias Academias de ciencias y Sociedades económicas, j 
Socio correspondiente del Instituto nacional de Francia : 2 tomos en 4.0, con 14 la
minas. Se hallará en la librería de Castillo, frente á las gradas de S. Felipe, á 54 rs. 
ei juego en rústica y 60 en pasta. Como en estos elementos recopiló un escritor 
tan ilustrado como Mr. Duhamel las principales verdades y nociones sólidas que 
resultan de las observaciones hechas en todos los tiempos anteriores sobre la natu
raleza de los vegetales y de las tierras, y sobre las maniobras del labrador que las 
cultiva; sus doctrinas son en mucha parte aplicables á todos los países, y respecti
vamente á todos los territorios, y por consiguiente á los de España, donde de al
gunos años á esta parte se ha extendido rápidamente la afición al estudio de la la
branza, que con ardiente zelo promueven nuestras Sociedades económicas; y entre 
otras obras apreciablcs el Semanario de Agricultura y el Diccionario de Rozier, 
del qual pueden considerarse estos Elementos, por la identidad de principios, co
mo un resúmen ó compendio metódico , que los presenta por el orden mas propor
cionado para enterarse seguidamente del cuerpo de doctrina', que forman las nocio
nes fundamentales del arte del cultivo de la tierra-----En la misma librería de Cas
tillo se hallará el Compendio del tratado del célebre Duhamel du Monceau sobre 
siembras y plantíos de árboles, y su cultivo, ó medios de criar y multiplicar árbo-. 
les; de plantarlos en espesillos y alamedas; de formar montes y bosques; y de con
servar y restablecer los deteriorados: ilustrado con notas por el mismo D. Casimi
ro Gómez Ortega: un tomo en 8.° marquilla, á 14 rs. en rústica y 16 en pasta.

Catálogo de las lenguas de las naciones conocidas, y numeración, división y 
clases de estas según la diversidad de sus idiomas y dialectos, por D. Lorenzo Her
vás, Bibliotecario de nuestro Santísimo Padre Pió vn: tomo 6.° Continuando el 
autor la materia del precedente sobre las naciones Europeas primitivas, con parti
cularidad de España, trata de la nación Céltica dispersa; su descendencia, y varie
dad de sus nombres, y su primitiva situación; su división en quatro trozos ó tribus 
nacionales; transmigración de cada una de estas; rumbo que tomaron, y su esta
blecimiento en Francia, España é islas Británicas; su lengua, y variedad de dia
lectos de ella. La erudición y buena crítica que el autor emplea en la demostra
ción de estos puntos y sus incidentes, es inmensa; de suerte que al lector no le der 
xará que apetecer en estas materias. Véndese en la librería de Ranz, calle de la 
Cruz, donde se hallan también las demas obras del autor.

Devoto exercicio para implorar de Dios su asistencia contra el furor de las 
tempestades, dedicado á las familias cristianas. Se hallará, á 5 rs. en pasta y 3 en 
rústica, en la librería de Novillo, calle de los Reales' Estudios, y en su puesto en 
las gradas de S. Felipe.

EN LA IMPRENTA REAL.


